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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID ESTADO DE YUCATÁN

MTRO. HOMERO NOVELO BURGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICA NOS
A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha uno de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, por mayoría de votos de los Integrantes del Cabildo, con fundamento en los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I, II y V. 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de 
los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó la:

Cuenta pública del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro

A continuación, el informe del estado de resultados del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.
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Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los un días del 
mes de noviembre del dos mil veinticuatro.  
 

Atentamente

(rubrica)
Mtro. Homero Novelo Burgos

Presidente Municipal

(rubrica)
C.P. Manuel Jesús Castro Mendoza

Secretario Municipal
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID ESTADO DE YUCATÁN

MTRO. HOMERO NOVELO BURGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICA NOS
A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cinco de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, por mayoría de votos de los Integrantes del Cabildo, con fundamento en los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I, II y V. 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de 
los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó la:

Cuenta pública del mes de octubre del año dos mil veinticuatro

A continuación, el informe del estado de resultados del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.
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Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 

Atentamente

(rubrica)
Mtro. Homero Novelo Burgos

Presidente Municipal

(rubrica)
C.P. Manuel Jesús Castro Mendoza

Secretario Municipal
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID ESTADO DE YUCATÁN

MTRO. HOMERO NOVELO BURGOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICA NOS
A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, en la Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve 
de agosto del año dos mil veinticuatro, por mayoría de votos de los Integrantes del Cabildo, con funda-
mento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitu-
ción Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I, II y V. 77, 78 y 79 de 
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó la:

Cuenta pública del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro

A continuación, el informe del estado de resultados del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.
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Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los veintitres días 
del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.  
 

Atentamente

(rubrica)
Mtro. Homero Novelo Burgos

Presidente Municipal

(rubrica)
C.P. Manuel Jesús Castro Mendoza

Secretario Municipal
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MMTTRROO..  HHOOMMEERROO  NNOOVVEELLOO  BBUURRGGOOSS,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  
CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  DDEE  VVAALLLLAADDOOLLIIDD,,  EESSTTAADDOO  DDEE  YYUUCCAATTÁÁNN,,  EESSTTAADDOOSS  UUNNIIDDOOSS  MMEEXXIICCAA  NNOOSS  
AA  LLOOSS  HHAABBIITTAANNTTEESS  DDEELL  MMIISSMMOO,,  HHAAGGOO  SSAABBEERR::    
Que el Ayuntamiento que presido, en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de 
septiembre, por unanimidad de votos de los Integrantes del Cabildo con fundamento en los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 79 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán; 2, 25, 40, 41 Inciso A) Fracción III, 56 fracciones II y V, 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno 
de los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó la: 
 

““IInntteeggrraacciióónn  ddeell  CCoommiittéé  ddee  AAddqquuiissiicciioonneess,,  AArrrreennddaammiieennttooss  yy    
PPrreessttaacciióónn  ddee  SSeerrvviicciiooss  ddeell  HH..  AAyyuunnttaammiieennttoo  ddee  VVaallllaaddoolliidd””  

  

--------------------------------------------------------------------------------------  AA  CC  UU  EE  RR  DD  OO  -------------------------------------------------------------------------------------------- 

PPRRIIMMEERROO..  -- Se aprueba la autorización a efecto de que se integre el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del H. Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, de la 
administración 2024 · 2027, para la aplicación de los Recursos, Municipales, Estatales y Federales que 
reciba el Municipio de Valladolid. 

En lo sucesivo se entenderá como el comité; con fundamento legal en los artículos 115 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los artículos 19, 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 77 y 82 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán; los artículos 1,2,160 y 161 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán. 

Dicho Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del H. Ayuntamiento de 
Valladolid, Yucatán, de la administración 2024 · 2027, se integrará por los ciudadanos:  

 CCAARRGGOO  DDEELL  
CCOOMMIITTÉÉ  NNOOMMBBRREE  VVOOZZ  VVOOTTOO  

1 Presidente 
Ejecutivo 

LLIICC..  JJOOSSEE  LLUUIISS  ZZAAPPAATTAA  CCAAMMEEJJOO  
Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

consumo Interno 
X X 

2 Secretario 
Ejecutivo 

CC..  CCAARRLLOOSS  FFRRAANNCCIISSCCOO  SSIILLVVAA  MMAARRTTIINN  
Secretario Técnico  X X 

3 Vocal 
Financiero 

MM..FF..  JJEESSUUSS  EEMMAANNUUEELL  GGRRAANNIIEELL  LLOORRIIAA  
Director de Tesorería Finanzas y Administración X X 
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4 Vocal CC..  JJOORRGGEE  AADDAANN  SSOOSSAA  SSOOSSAA  
Director de Seguridad Pública y Tránsito  X X 

5 Vocal AARRQQ..  RRIICCHHAARRDD  RROODDRRIIGGOO  MMOOGGUUEELL  CCHHAANN  
Director de Desarrollo Urbano Y Obras Publicas  X X 

6 Vocal LLIICC  RROOSSAARRIIOO  DDEE  AATTOOCCHHAA  EESSPPAADDAASS  AAGGUUIILLAARR  
Titular de la Unidad de Catastro X X 

7 Vocal 
LLIICC  JJOOSSEE  MMAANNUUEELL  DDEE  AATTOOCCHHAA  HHEERRRREERRAA  SSOOSSAA    

Director General de Servicios Públicos 
Especializados 

X X 

8 Vocal 
Normativo 

LLIICC..  EELLEENNAA  EESSTTHHEERR  YYAAMM  AAVVIILLEESS  
Responsable de la Unidad de Transparencia X  

9 
Vocal de 
Control 
Interno 

MM..AA..PP..    YYOOLLAANNDDAA  GGUUAADDAALLUUPPEE  TTOORRRREESS  
BBAAUUTTIISSTTAA  

  Titular de la Unidad de Contraloría  
X  

10 Asesor Jurídico 
LL..CC..SS  AANNTTOONNIIOO  NNUUÑÑEEZZ  CCHHII  

Titular de la Dirección de Gobernación y Asuntos 
Jurídicos  

X  

                         

TTRRAANNSSIITTOORRIIOOSS  
  
PPRRIIMMEERROO..  --  Se deroga toda disposición jurídica aprobada con anterioridad al presente acuerdo.    
SSEEGGUUNNDDOO..  –– Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
TTEERRCCEERROO..  --  Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los once 
de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
 

 
Atentamente 

 
 

(rubrica) 
Mtro. Homero Novelo Burgos 

Presidente Municipal 
 

(rubrica) 
C.P. Manuel Jesús Castro Mendoza 

Secretario Municipal 

 






